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Constancia secretarial: Manizales, diez (10) de noviembre de 2023. A Despacho de la señora Juez 

informando que la apoderada de la parte ejecutante solicita la aclaración del auto que libró mandamiento 

de pago. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diez (10) de noviembre de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía instaurada por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos 

Lleras Restrepo contra Gloria Patricia Giraldo Morales, radicada con el n.º 17001-40-

03-011- 2023-00694-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, la apoderada judicial de la 

entidad ejecutante presenta memorial de corrección del auto que libró mandamiento de 

pago solicitando que se reconozcan las cuotas de capital vencidas y los intereses de 

plazo, pues estos no se evidencian en dicha providencia. 

 

Una vez se verificó el auto del 17 de octubre de 2023, que libró mandamiento de 

pago a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, se pudo apreciar 

que en los puntos 1 y 1.1 del numeral primero de la parte resolutiva se libra mandamiento 

de pago por las cuotas de capital vencido y por los intereses de plazo de cada una de 

esas cuotas, por lo que no hay lugar a la corrección solicitada y en consecuencia no se 

accederá a lo solicitado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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